
 

 

 
Te comunicamos que el horario de operación de algunos de 
nuestros Fondos de Inversión tendrá un ajuste: 

 
Concluye el periodo de cierre anticipado de 
las 13:00 hrs. 

 
Vigente del 9 de marzo al 2 de noviembre de 2025 debido a que en México 

se eliminó la aplicación del horario de verano. 

 
 

Los Fondos de Inversión que regresan a partir del 3 de noviembre de 
2025 a su horario habitual de cierre a las 13:30 hrs. son: 

 
 

Días inhábiles*: 17 y 27 de noviembre. 
 
 

* El día 17 de noviembre de 2025 es inhábil en México y aplica para 
todos Fondos de Inversión. 

 
* El día 27 de noviembre de 2025 es inhábil en E.U.A. y aplica para los 
siguientes Fondos de Inversión: 

 

 
Todas las instrucciones (incluyendo liquidaciones) recibidas durante 
estos días serán procesadas al siguiente día hábil. 

 
Toma tus precauciones y evita contratiempos, para cualquier duda o 
aclaración acércate con tu Asesor. 

 

 

 


